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Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE FACATATIVA  
E.   S.  D. 
 
 
 
REF:    PROCESO DE DIVORCIO  2021-00058-00 
DEMANDANTE: MYRIAM ROCIO RUIZ BECERRA  
DEMANDADO: ALVARO PAEZ LUNA 
 
 
Respetado señor Juez:  
 
OMAR GARCIA BERNAL, mayor, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 79.330.528 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 
85.569 C.S.J, en mi calidad de apoderado judicial del demandado ALVARO PAEZ 
LUNA, mayor, con domicilio y residencia en la ciudad de Facatativá, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 11.434.469 de Facatativá, de conformidad con el poder que se 
adjunta el presente escrito de contestación,  respetuosamente me dirijo a su honorable 
Despacho con el objeto de contestar la demanda en referencia.  
 

A LOS HECHOS 
 

AL PRIMER HECHO. ES CIERTO, los señores MYRIAM ROCIO RUIZ 
BECERRA y ALVARO PAEZ LUNA, contrajeron matrimonio por el rito católico, el 
día 17 de diciembre de 1994.  

 
AL SEGUNDO HECHO. ES CIERTO, dentro del matrimonio procrearon a sus hijos 
SIRLEY VANESSA Y SERGIO ESTEBAN PAEZ RUIZ, hoy mayores de edad, a quienes 
su señora madre MYRIAM ROCIO RUIZ BECERRA, nunca aportó para los alimentos, 
educación, salud y demás necesidades propias de un niño; estos gastos siempre los 
sufragó ALVARO PAEZ LUNA, con ayuda de su familia.   

 
AL TERCER HECHO.  ES PARCIALMENTE CIERTO, dado que en el mes de 
marzo del año 2012, la señora MYRIAM ROCIO RUIZ BECERRA, abandonó a su esposo 
e hijos, trasladándose de vivienda a un apartamento arrendado, por el lapso de un año, 
tiempo durante el cual se sustrajo de cumplir cualquier obligación para con sus hijos, 
regresando nuevamente al apartamento hacia el mes de julio de 2013. 

 
Al momento de abandonar a sus hijos y esposo, se llevó todos los muebles y enseres que 
tenían en el apartamento, sin ni siquiera importarle cómo le prepararían los alimentos a 
sus hijos, quienes para ese momento eran menores de edad.     

 
AL CUARTO HECHO.   ES CIERTO, desde agosto de 2014, conviven bajo el mismo 
techo, pero no comparten lecho. 

 
También es importante reseñar en este hecho, que pese a que reside bajo el mismo techo 
de sus hijos, no ha proveído para los alimentos, educación y salud de los mismos, a tal 
extremo que el mercado que compra únicamente es para ella, lo esconde bajo llave para 
que sus hijos no lo gasten o no se lo coman. 

 
AL QUINTO HECHO. ES PARCIALMENTE CIERTO.  Teniendo en cuenta que el 
inmueble o lote de terreno en donde está construido el inmueble - Apartamento, es de la 
señora BEATRIZ LUNA, madre de ALVARO PAEZ LUNA, ella al ver la situación de su 
hijo y sus nietos que no tenían apoyo de la mamá, tomó la decisión de someter su 
vivienda a propiedad horizontal y darles la oportunidad de construir un apartamento en 
el segundo piso, para lo cual la señora MYRIAM ROCIO, debía aparecer como 
copropietaria, dado que podía garantizar con dicha propiedad la consecución de un 
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auxilio y  subsidio  de la Caja de Compensación Familiar - Colsubsidio,   para la 
respectiva construcción, es así como el día 25 de septiembre de 2009, les notificaron la 
aprobación de un subsidio familiar de vivienda por $8.447.300 y el día 30 de 
septiembre de 2009 les notificaron la aprobación de un crédito hipotecario por 
$18.600.000. 

 
Importante es resaltar, que los esposos ALVARO Y MYRIAM ROCIO, no pagaron a la 
dueña del inmueble ningún dinero como compra del mismo, pues como ya se indicó la 
dueña permitió que construyeran el apartamento, con el fin de ayudarlo y apoyarlos de 
esta manera. 

 
Mediante Escritura Pública No. 2250 de fecha 16 de septiembre de 2008, de la Notaría 
Segunda del Círculo de Facatativá,  la señora ANA BEATRIZ LUNA DE PAEZ e ISABEL 
PAEZ DE LUNA, constituyeron el Reglamento de Propiedad Horizontal, sobre el 
inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 156-40590, ubicado en carrera 7 No. 7-73/71-
75 del Barrio Daniel Ortega Municipio de Facatativá, con el fin de que su hijo y hermano 
ALVARO PAEZ LUNA, pudiera construir su vivienda en el segundo piso, para darles un 
techo digna a sus hijos.  

 
AL SEXTO HECHO, no nos consta si está en estado de gravidez. 

 
  

A LAS PRETENSIONES 
 

A LA PRIMERA PRETENSION, estoy de acuerdo que se decrete el divorcio, 
conforme la causal segunda del artículo 154 de nuestro ordenamiento civil, que dice “EL 
GRAVE E INJUSTIFICADO INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE ALGUNOS DE LOS 
CONYUGES,  DE LOS DEBERES QUE LA LEY LES IMPONE COMO TALES O COMO 
PADRES”, para el caso el grave incumplimiento de los deberes de MYRIAM ROCIO 
RUIZ BECERRA,  como esposa y sobre toda como madre de sus hijos, a quienes jamás 
proveyó  su alimentación, su formación,  su educación, su salud, etc. La falta de 
solidaridad, apoyo a su esposo e hijos.   
 
A LA SEGUNDA PRETENSION, me opongo, dado que como se indicó en la 
contestación del hecho número cinco, el inmueble apartamento ubicado en la carrera 7 
No. 7-71,  fue construido en un lote de propiedad de la madre de Álvaro Páez Luna, 
advirtiendo que en ningún momento, la aquí demandante aportó suma alguna para el 
pago del inmueble o espacio donde se construyó el apartamento.  
 
Mediante Resolución No. 325, de fecha junio 25 de 2008, expedida por la Secretaría de 
Desarrollo Urbanístico y Ordenamiento Territorial del Municipio de Facatativa, en su 
parte resolutiva dijo: 
 
“…Primero: Aprobar el diseño presentado por la señora ANA BEATRIZ LUNA DE PAEZ 
e ISABEL PAEZ DE LUNA, el cual consiste en la ampliación de vivienda familiar y 
aprobación de planos de Propiedad Horizontal… 
 
Segundo: Conceder licencia a la señora ANA BEATRIZ LUNA DE PAEZ e ISABEL PAEZ 
DE LUNA, para la ampliación de vivienda familiar y aprobación de planos de Propiedad 
Horizontal, en el predio de su propiedad ubicado en la carrera 7 No. 7-73/71-75 del 
Barrio Daniel Ortega Municipio de Facatativá, de acuerdo con los diseños 
arquitectónicos aprobados y presentados...” 
 
Esta Resolución evidencia que el inmueble es de propiedad familiar, y que su dueña, lo 
hizo con la única y exclusiva intención de ayudar a su hijo y nietos, quienes para ese 
momento estaban en una situación económica muy difícil y no tenían vivienda a donde 
trasladarse.  
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Desde el mismo momento de su matrimonio, los esposos, se fueron vivir en una casa de 
propiedad de la señora DORA LIGIA PAEZ LUNA, hermana de ALVARO PAEZ LUNA, a 
quien nunca le pagaron arriendo por el inmueble, de esta vivienda se trasladaron al 
inmueble de propiedad de la señora ANA BEATRIZ LUNA DE PAEZ. 
 
A LA TERCERA PRETENSION, me opongo en consideración a que la cautelar 
solicitada recae sobre un inmueble, que en derecho no es de propiedad de ninguno de 
los extremos de la litis, por cuanto no fue pagado a su legítima dueña. 
 
A LA CUARTA PRETENSION, en la liquidación de la sociedad conyugal, debe 
incluirse la liquidación que resulte del acuerdo de regulación de alimentos, suscrito 
entre las partes, el 31 de marzo de 2013, y que la demandante en ningún momento dio 
cumplimiento al mismo.  

 
 
 

CAUSAL INVOCADA 
 

Además de la causal de Divorcio No. 8 del Artículo 154 del Ordenamiento Civil, 
invocada por la demandante, se debe invocar la causal No. 2, “…El grave e injustificado 
incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les 
impone, como tales y como padres…” 
 
La señora MYRIAM ROCIO RUIZ BECERRA, no cumplió con las obligaciones como 
esposa y sobre toda como madre de sus hijos, a quienes jamás proveyó su alimentación, 
su formación, su educación, su salud, su recreación, etc.       

 
MEDIOS PROBATORIOS SOLICTADOS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 
Objeto por improcedente la Solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE de la 
demandante MYRIAM ROCIO RUIZ BECERRA. 
 
La posibilidad de que la parte pueda solicitar sus declaraciones en su propio beneficio, 
no fue regulada en el Código General del Proceso, y en consecuencia sigue como estaba 
en el derogado Código de Procedimiento Civil. El artículo 198 del C.G.P., que reformó 
los artículos 202 y 203 del C.P.C., no reprodujo el parte que preveía “cualquiera de las 
partes podrá pedir la citación de la contraria”, se ha creído en la tesis de que ahora 
pueda pedir su propia declaración, cuando esto es contrario a lo estipulado en la norma 
en cita. 
 
Si así fuese, no es entendible, la razón por la cual el artículo 184 del C.G.P., al regular lo 
relativo al interrogatorio de parte, previó, “…Quien pretenda demandar o tema que se le 
demande, podrá pedir por una sola vez, que su  presunta contraparte conteste el 
interrogatorio que  le formule sobre hechos que han de ser materia del proceso..”  ello se 
traduce que una parte puede solicitar el interrogatorio, pero solamente respecto de su 
presunta contraparte.   

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
Propongo como excepciones de fondo las siguientes: 
 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y DEBERES COMO ESPOSA. 
 
La demandante MYRIAM ROCIO RUIZ BECERRA, nunca fue solidaria con su esposo, 
no hubo apoyo, nunca se preocupó por pensar en conseguir o crear un patrimonio social 
que les permitiera tener la posibilidad de adquirir un inmueble para su propia vivienda 
y la de sus hijos.  
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INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES y DEBERES COMO MADRE, las 
responsabilidades, las obligaciones y los deberes del padre y la madre, son iguales ante 
la ley, no obstante, ambos están obligados a velar por lo hijos, a proveer de alimentos, 
vestido, sustento, educación, obligaciones que la demandante MYRIAM ROCIO RUIZ 
BECERRA, nunca cumplió, como fue el hecho de no apoyar económicamente la 
educación de sus hijos. Incumplió las obligaciones alimentarias, de educación, salud y 
alimentos.   
 
FALTA DE SOLIDARIA Y APOYO EN LA CONVIVENCIA. La demandante, no 
fue solidaria en su hogar, jamás hubo de su parte un apoyo, una ayuda mutua para con 
su esposo e hijos, pues tenía la obligación y deber de suministrar la subsistencia de los 
integrantes de la familia que no estaban en capacidad de asegurársela por si mismos, 
que no eran otros diferentes a sus hijos.  
 

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 
 
Solicito al señor Juez, decretar el embargo y retención de cesantías y prestaciones 
sociales de la señora MYRIAM ROCIO RUIZ BECERRA, como empleada de la firma 
YANBAL DE COLOMBIA – FACATATIVA, con NIT 8605122494, expidiendo el 
respectivo oficio.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho lo preceptuado en la Constitución Nacional, 
Código General del Proceso artículos 184, 198, 442, y siguientes, Decreto 806 de 2020, 
artículo 154 Código Civil Colombiano y demás normas concordantes. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al señor juez con todo respeto, se tengan y decreten como pruebas las 
siguientes:  
 
Documentales: 
 

- Acuerdo suscrito entre las partes, el día 31 de marzo de 2013 
- Resolución 325 de junio de 2008, expedida por la Alcaldía de Facatativá 
- Comunicación de fecha 25 de septiembre de 2009, aprobación de Subsidio 

Familiar de Vivienda, de la Caja de Compensación Colsubsidio 
- Comunicación del 30 de septiembre de 2009, mediante la cual les notificaron un 

pre aprobado de un crédito hipotecario, de la caja de compensación Colsubsidio. 
- Escritura Pública No. 2250 de fecha 16 de septiembre de 2008, de la Notaría 

Segunda del Círculo de Facatativá 
 

Testimoniales: Solicito al señor Juez, citar como testigos a los señores ANA BEATRIZ 
LUNA DE PAEZ, IRMA YOLANDA PAEZ LUNA  y a SERGIO ESTEBAN PAEZ LUNA, 
quienes depondrán sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos que 
fundamentan las excepciones de la presente de demanda y a quienes les consta como fue 
la convivencia, la falta de solidaridad, la falta de apoyo a sus hijos en cuanto a 
educación, formación y cuidado de los mismos, estas falencias fueron sufragadas por 
parte de la familia de ALVARO PAEZ LUNA.  

 
NOTIFICACIONES 

 
Al demandado en el correo electrónico: alvaropaezluna@yahoo.es o a carrera 7 No. 7-71 
facatativá. 
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A la testigo IRMA YOLANDA PAEZ LUNA, al correo electrónico 
yolandapaezl@yahoo.com.mx  
 
Al testigo SERGIO ESTEBAN PAEZ RUIZ, a la dirección de correo 
sergio45paez@gmail.com  
 
El suscrito al correo: ogarcia-17@hotmail.com 
 

 
ANEXOS 

 
Adjunto en archivos PDF, los soportes documentales enunciados en el acápite de 
pruebas.  
 
 
Cordialmente,  

 
OMAR GARCIA BERNAL 
C.C. No. 79.330.528 de Bogotá 
T.P No 85.569 del C.S. de la J. 
























































































